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CONVOCATORIA AYUDAS DIRECTAS AUTÓNOMOS Y EMPRESAS 

 

León 20 de mayo de 2021 

 

Estimado asociado: 

 El BOYCL de 19 de mayo de 20210 publica las bases reguladoras y la convocatoria 

de las ayudas directas, a autónomos y empresas para el apoyo a la solvencia y 

reducción del endeudamiento del sector privado, dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad de Castilla y León, con el fin de reducir el impacto económico del coronavirus y 

se convocan estas ayudas para 2021. que les resumimos a continuación. 

 

I. BENEFICIARIOS. 

 

⮚ Empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación objetiva en el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

⮚ Resto de empresarios o profesionales cuyo volumen de operaciones anual 

declarado o comprobado por la Administración, en el Impuesto sobre el Valor 

Añadido o tributo indirecto equivalente en 2020 haya caído más de un 30% con 

respecto a 2019, incluido las entidades no residentes.  

⮚ Grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el régimen 

de tributación consolidada, cuyo volumen de operaciones anual en 2020 haya caído 

más de un 30% con respecto a 2019 
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II.  REQUISITOS BENEFICIARIOS 

 

⮚  El solicitante deberá haber realizado durante 2019 y 2020 al menos una de las 

actividades previstas en los códigos de la CNAE correspondientes a los sectores 

subvencionables y continuar en su ejercicio el 13 de marzo de 2021. 

⮚ Su volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración, 

en el IVA en 2020 deberá haber caído más de un 30% con respecto a 2019. En el 

caso de empresarios/profesionales que apliquen el régimen de estimación objetiva 

en el IRPF, no deberán cumplir este último requisito y será suficiente que estén 

adscritos a alguno de los sectores subvencionables.  

⮚ Los beneficiarios no podrán estar incursos en ninguna de las circunstancias 

previstas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones  

⮚ Los beneficiarios deberán cumplir con la normativa sobre integración laboral de 

las personas con discapacidad o la exención de dicha obligación o, en su caso, la 

no sujeción a ella. 

 

III. CUANTÍA. 

 

⮚ La cuantía de la ayuda será coincidente con el importe de la deuda y costes fijos 

incurridos devengados entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021, con 

los límites que se indican. 

⮚ Los empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación objetiva de 

tributación por módulos en el IRPF, el límite máximo de ayuda será de 3.000 €. 

⮚ Además, la Junta, dentro de su margen de decisión, atenderá especialmente al 

colectivo de pequeños autónomos, empresarios y profesionales, otorgando el límite 

máximo previsto en la normativa 3.000 €. 

⮚ Para el resto de empresarios y profesionales, sin perjuicio de que se pueda 

incrementar si hubiera crédito disponible y de forma proporcional a la caída del 

volumen de operaciones de 2020, el importe inicial será de 4.000 €. 
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IV. GASTOS SUBVENCIONABLES. 

 

 

⮚  La ayuda irá destinada a satisfacer la deuda y los gastos fijos subvencionables 

correspondiente a proveedores, otros acreedores, financieros y no financieros 

y costes fijos devengada entre el 1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021 

y que proceda de contratos anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto-

Ley 5/2021, de 12 de marzo.  

⮚  Se entenderán como deudas o pagos pendientes aquellos que aún no hayan sido 

satisfechos, independientemente de que los mismos se encuentren dentro del plazo 

de pago acordado entre las partes o que se consideren impagados por haber 

superado dicho plazo. En ningún caso se consideran subvencionables los 

impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación. 

 

V. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES. 

 

 

⮚  El período de presentación de solicitudes de las ayudas reguladas en esta orden 

comenzará el 20 de mayo 2021 y finalizará a las 24 horas del día 6 de julio de 

2021. La solicitud, acompañada de la documentación exigida en esta convocatoria, 

se presentará telemáticamente mediante firma electrónica avanzada en el registro 

electrónico de la Junta de Castilla y León, según el modelo previsto en el formulario 

que podrá obtenerse en la sede electrónica de Administración de la Comunidad de 

Castilla y León https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/
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VI. LISTADOS CNAES. 

 

SECTORES DESTINATARIOS DE LAS AYUDAS INCLUIDOS EN EL ANEXO I DEL REAL 
DECRETO-LEY 5/2021, DE 12 DE MARZO 

CNAE-
2009 

Descripción actividad 

0710 Extracción de minerales de hierro. 

1052 Elaboración de helados. 

1083 Elaboración de café, té e infusiones. 

1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas. 

1103 Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de frutas. 

1413 Confección de otras prendas de vestir exteriores. 

1419 Confección de otras prendas de vestir y accesorios. 

1420 Fabricación de artículos de peletería. 

1439 Confección de otras prendas de vestir de punto. 

1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas. 

1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas. 

1813 Servicios de pre-impresión y preparación de soportes. 

1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma. 

1820 Reproducción de soportes grabados. 

2051 Fabricación de explosivos. 

2441 Producción de metales preciosos. 

2670 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo fotográfico. 

2731 Fabricación de cables de fibra óptica. 

3212 Fabricación de artículos de joyería y artículos similares. 

3213 Fabricación de artículos de bisutería y artículos similares. 
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3316 Reparación y mantenimiento aeronáutico y espacial. 

3530 Suministro de vapor y aire acondicionado. 

4616 Intermediarios del comercio de textiles, prendas de vestir, peletería, calzado y artículos de cuero. 

4617 Intermediarios del comercio de productos alimenticios, bebidas y tabaco. 

4624 Comercio al por mayor de cueros y pieles. 

4634 Comercio al por mayor de bebidas. 

4636 Comercio al por mayor de azúcar, chocolate y confitería. 

4637 Comercio al por mayor de café, té, cacao y especias. 

4638 Comercio al por mayor de pescados y mariscos y otros productos alimenticios. 

4639 Comercio al por mayor, no especializado, de productos alimenticios, bebidas y tabaco. 

4644 Comercio al por mayor de porcelana, cristalería y artículos de limpieza. 

4648 Comercio al por mayor de artículos de relojería y joyería. 

4719 Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados. 

4724 
Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y pastelería en establecimientos 
especializados. 

4725 Comercio al por menor de bebidas en establecimientos especializados. 

4741 
Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas informáticos en 
establecimientos especializados. 

4751 Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados. 

4762 Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en establecimientos especializados. 

4771 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados. 

4772 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos especializados. 

4777 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos especializados. 

4782 
Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y en 
mercadillos. 

4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos. 
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4799 
Otro comercio al por menor no realizado ni en establecimientos, ni en puestos de venta ni en 
mercadillos. 

4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de pasajeros. 

4932 Transporte por taxi. 

4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 

5010 Transporte marítimo de pasajeros. 

5030 Transporte de pasajeros por vías navegables interiores. 

5110 Transporte aéreo de pasajeros. 

5221 Actividades anexas al transporte terrestre. 

5222 Actividades anexas al transporte marítimo y por vías navegables interiores. 

5223 Actividades anexas al transporte aéreo. 

5510 Hoteles y alojamientos similares. 

5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos de corta estancia. 

5530 Campings y aparcamientos para caravanas. 

5590 Otros alojamientos. 

5610 Restaurantes y puestos de comidas. 

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos. 

5629 Otros servicios de comidas. 

5630 Establecimientos de bebidas. 

5813 Edición de periódicos. 

5914 Actividades de exhibición cinematográfica. 

7420 Actividades de fotografía. 

7711 Alquiler de automóviles y vehículos de motor ligeros. 

7712 Alquiler de camiones. 

7721 Alquiler de artículos de ocio y deportivos. 
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7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos. 

7729 Alquiler de otros efectos personales y artículos de uso doméstico. 

7733 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluidos ordenadores. 

7734 Alquiler de medios de navegación. 

7735 Alquiler de medios de transporte aéreo. 

7739 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p. 

7911 Actividades de las agencias de viajes. 

7912 Actividades de los operadores turísticos. 

7990 Otros servicios de reservas y actividades relacionadas con los mismos. 

8219 Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de oficina. 

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras. 

8299 Otras actividades de apoyo a las empresas. 

9001 Artes escénicas. 

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas. 

9004 Gestión de salas de espectáculos. 

9102 Actividades de museos. 

9103 Gestión de lugares y edificios históricos. 

9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales. 

9200 Actividades de juegos de azar y apuestas. 

9311 Gestión de instalaciones deportivas. 

9313 Actividades de los gimnasios. 

9319 Otras actividades deportivas. 

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos. 

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento. 
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9523 Reparación de calzado y artículos de cuero. 

9525 Reparación de relojes y joyería. 

9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel. 

9604 Actividades de mantenimiento físico. 

SECTORES DESTINATARIOS DE LAS AYUDAS EN BASE AL REAL DECRETO-LEY 6/2021, DE 
21 DE ABRIL, DESIGNADOS POR LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

Cnae-
2009 

Descripción actividad 

0141 Explotación de ganado bovino para producción de leche 

0142 Explotación de otro ganado bovino 

0143 Explotaciones de caballos y otros equinos 

0145 Explotación de ganado ovino y caprino 

0146 Explotación de porcino 

0147 Avicultura 

0149 Otras explotaciones de ganados 

0150 Producción agrícola combinada con la producción ganadera 

1102 Elaboración de vinos 

1104 Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la fermentación 

1105 Fabricación de cerveza 

1011 Procesado y conservación de carne 

1013 Elaboración de productos cárnicos y de volatería 

1053 Fabricación de quesos 

1071 Fabricación de pan y de productos frescos de panadería 

4520 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor 

4532 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor 

4540 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y accesorios 
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4611 
Intermediarios del comercio de materias primas agrarias, animales vivos, materias primas textiles y 
productos semielaborados 

4615 Intermediarios de comercio de muebles, artículos para el hogar y ferretería 

4619 Intermediarios del comercio de productos diversos 

4622 Comercio al por mayor de flores y plantas 

4631 Comercio al por mayor de frutas y hortalizas 

4632 Comercio al por mayor de carne y productos cárnicos 

4633 Comercio al por mayor de productos lácteos, huevos, aceites y grasas comestibles 

4641 Comercio al por mayor de textiles 

4642 Comercio al por mayor de prenda de vestir y textiles 

4643 Comercio al por mayor de aparatos electrodomésticos 

4645 Comercio al por mayor de productos de perfumería y cosmética 

4647 Comercio al por mayor de muebles, alfombras y aparatos de iluminación 

4649 Comercio al por mayor de otros artículos de uso doméstico. 

4662 Comercio al por mayor de maquinaria herramienta 

4669 Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 

4671 Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos, y productos similares 

4690 Comercio al por mayor no especializado 

4711 
Comercio al por menor en establecimientos no especializados, con predominio en productos alimenticios, 
bebidas y tabaco 

4729 Otro comercio al por menor de productos alimenticios en establecimientos especializados 

4730 Comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos especializados 

4752 Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio, en establecimiento especializado 

4753 
Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de paredes y suelos en establecimientos 
especializados 

4754 Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en establecimientos especializados 
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4759 
Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación, y otros artículos de uso doméstico en 
establecimientos especializados 

4761 Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados 

4763 Comercio al por menos de grabaciones de música y vídeo en establecimientos especializados 

4764 Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos especializados 

4765 Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos especializados 

4775 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en establecimientos especializados 

4776 
Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de compañía y alimentos para 
los mismos en establecimientos especializados 

4778 Comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados 

4779 Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos 

4781 Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de venta y mercadillos 

4941 Transporte de mercancía por carretera 

4942 Servicios de mudanza 

5811 Edición de libros 

5821 Edición de videojuegos 

5912 Actividades de postproducción cinematográfica, de video y de programas de televisión 

5915 Actividades de producción cinematográfica y de video 

5916 Actividades de producciones de programas de televisión 

5917 Actividades de distribución cinematográfica y de video 

5918 Actividades de distribución de programas de televisión 

5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical 

7410 Actividades de diseño especializado 

7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 

8531 Educación secundaria 

8551 Educación deportiva y recreativa 
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8552 Educación cultural 

8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje 

8559 Otra educación n.c.o.p. 

8560 Actividades a la educación 

8610 Actividades hospitalarias 

8621 Actividades de medicina general 

8622 Actividades de medicina especializada 

8623 Actividades odontológicas 

8690 Otras actividades sanitarias 

8710 Asistencia en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios 

8720 
Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad intelectual, enfermedad 
mental y drogodependencia 

8731 Asistencia en establecimientos residenciales para personas mayores 

8732 Asistencia en establecimientos residenciales para personas con discapacidad física 

8790 Otras actividades de asistencia en establecimientos residenciales 

8811 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores 

8812 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas con discapacidad 

8891 Actividades de cuidado diurno de niños 

8899 Otras actividades de servicios sociales sin alojamiento n.c.o.p. 

9003 Creación artística y literarias 

9105 Actividaes de bibliotecas 

9106 Actividades de archivos 

9312 Actividades de los clubes deportivos 

9602 Peluquería y tratamientos de belleza 

9609 Otros servicios personales n.c.o.p. 
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